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162/CFF Informe que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las autoridades fiscales. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la información de los títulos o valores en los que las Instituciones 
autorizadas para emitir fianzas fiscales tienen invertidas sus reservas 
técnicas. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa. • Mensual: 
Dentro de los primeros diez días de cada mes. 
• Reporte final: 
Al día siguiente en que las instituciones de crédito y casas 
de bolsa dejen de actuar como depositarios de los títulos o 
valores propiedad de las instituciones autorizadas para emitir 
fianzas fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficialía de partes de la Administración Central de Cobro Persuasivo y 
Garantías de la AGR, sita en Avenida Paseo de la Reforma No. 10, Torre 
Caballito, piso 15, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 
Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

1. Acude a la oficina del SAT señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? con la documentación que se 
menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 
3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre en dos tantos, que debe contener: 

• Datos de la institución de crédito o casa de bolsa. 
a) Denominación o razón social. 

b) Clave en el RFC. 

c) Nombre del representante legal. 

d) Domicilio fiscal (Calle, No. Exterior, No. Interior, Colonia, C.P., Alcaldía Política o Municipio, Ciudad, 
Entidad Federativa). 

e) Año al que corresponde la información. 

f) Mes al que corresponde la información. 

g) Tipo de Entidad Financiera (IBM o Casa de Bolsa). 

h) Tipo de reporte (inicial, actualización, mensual o conclusión). 

• Datos de la institución autorizada para emitir fianzas fiscales. 
a) Denominación o razón social. 

b) Clave en el RFC. 

c) Domicilio fiscal (Calle, No. Exterior, No. Interior, Colonia, C.P., Alcaldía Política o Municipio, Ciudad, 
Entidad Federativa). 

d) Datos de la cuenta. 

e) Tipo de inversión o cuenta (títulos o valores). 

f) Estado de la cuenta (Activa, No Activa). 

g) Saldo de la cuenta. 

h) Tipo de título o valor (acciones, cetes, etc.). 

i) Denominación social de las instituciones de crédito o casas de bolsa a las que se transfieren los títulos o 
valores. 
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Para el representante legal: 
2. Instrumento para acreditar la representación (copia certificada y copia simple para cotejo) o carta poder firmada ante 

dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y copia simple para 
cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo. 

4. Instrumento para acreditar que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En forma personal en la oficina del SAT en la que 
presentaste tu solicitud. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Si presentaste tu escrito con los requisitos solicitados se tendrá por presentado tu informe. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención personal en la oficina del SAT en la que 
presentaste tu solicitud. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

En caso de no presentar tu informe, se entenderá que la institución de crédito o casa de bolsa ha dejado de actuar como 
depositaria, razón por la cual la autoridad fiscal dejará de aceptar pólizas de la institución de fianzas de la cual no se haya 
recibido la información. 

Fundamento jurídico 

Artículos 18 y 143 del CFF; Regla 2.12.7. de la RMF. 
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